
 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA                                                           

Santiago de María 13 de abril 2023 

 

Rocío Marisol Saravia Pérez. 

Oficial de Acceso a la Información. 

Presente. –  

 

Reciba un cordial saludo de parte de la Unidad de Recursos Humanos. 

En atención a su solicitud con referencia N° UAIP-006-2023, de fecha 12 de abril del 

presente, donde hace los siguientes requerimientos:  

 

1- Cantidad de empleados por contrato y por plaza fija  

 

Por tal razón manifiesto a usted que la información antes mencionada se detalla a 

continuación: 

 

 Se cuenta con 168 empleados de modalidad permanentGe 

 Se cuenta con 8 empleados por contrato eventual 

 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 

   

Atentamente,  

 

 

________________________________ 

Jefe Recursos Humanos 

 

 

 

 

 



 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA                                                           

Santiago de María, 18 de abril de 2023 

Rocío Marisol Saravia Pérez 

Oficial de Información 

 

Reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en su diaria labor y que estas se desarrollen de 

la mejor manera. 

El motivo de la presente es para remitir la documentación solicitada por su persona, donde detallo 

los Documentos Normativos que regulan el funcionamiento d la Unidad, la cual detallo a 

continuación. 

NORMATIVA APLICABLE A LA UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 Normas y principios de contabilidad Gubernamental 

 Manual de Clasificación para las Transacciones financieras del sector público 

 Ley AFI 

 Ley FODES y su Reglamento de aplicación 

 Código Municipal 

 Ley de la Carrera Municipal 

 Normas Técnicas de Control interno Especifico de la Municipalidad 

 Reglamento Interno de Trabajo 

 Manuela de Descripción de Cargos y funciones 

 Disposiciones Generales del presupuesto 

 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y su reglamento de 

aplicación 

 Ley de Endeudamiento publico 

 Ley del ISSS 

 Ley de pensiones (AFP) 

 Ley de Ética gubernamental 

 Ordenanza reguladora de Tasas Municipales 

 Acuerdos Municipales 

 

 

Contador Municipal 

 

 

 

 

 



 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARÍA                                                           

Santiago de María, 25 de abril de 2023 

 

Rocío Marisol Saravia Pérez 

Oficial de Información 

 

Reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en su diaria labor y que estas se desarrollen de 

la mejor manera. 

El motivo de la presente es para remitir la información solicitada por su persona, con referencia 

UAIP-006-2023 donde detalla el tipo de sistema contable que se utiliza en la Municipalidad. 

 El sistema que se utiliza es el Sistema de Administración Financiera Municipal (SAFIM) 

 

 

 

 

Contador Municipal 

 


